
SEMINARIO DE ESTUDIOS PRE JURÍDICOS 

ESIN4065-0U1-2021-S2 

Lunes y miércoles 1:00-2:20 p.m. 

 

Prof. Amexis J. Bonilla Nieves, J.D.   

Correo electrónico: amexis.bonilla@upr.edu 

 

Descripción del curso 

 

 Mediante el Seminario de Estudios Pre Jurídicos se abordarán aspectos generales del 

nuevo Código Civil de Puerto Rico 2020. 

 

   El Código Civil es la fuente principal del derecho privado en Puerto Rico, y es una ley 

general que reglamenta una multiplicidad de asuntos relacionados con la vida de los seres 

humanos y su interacción cotidiana con los demás. 

 

Los aspectos primordiales de los libros que componen el Código Civil son un Título 

Preliminar y seis (6) Libros, a saber: Libro Primero - Las Relaciones Jurídicas (Persona, 

Animales Domésticos y Domesticados, Bienes y Hechos, Actos y Negocios Jurídicos); Libro 

Segundo - Las Instituciones Familiares; Libro Tercero - Derechos Reales; Libro Cuarto – Las 

Obligaciones; Libro Quinto – Los Contratos y otras fuentes de las Obligaciones: y Libro Sexto - 

La Sucesión por Causa de Muerte. 

 

El curso procura generar un entendimiento de los principios básicos del Código Civil así 

como con su aplicación práctica; propiciar la reflexión crítica sobre el Código Civil sus 

posibilidades y limitaciones para atender las necesidades sociales; y desarrollar la capacidad para 

la comprensión, manejo y aplicación del Código Civil  

 

 

Modalidad 

 

Este semestre el curso se ofrecerá a distancia con el apoyo de recursos tecnológicos. 

Todas las sesiones se celebrarán por internet utilizando la plataforma Google Meet, a través del 

siguiente enlace: https://meet.google.com/itu-uhyu-zsz 

 

Algunas clases podrán ser asignadas de forma asincrónica. Pero a menos que se indique 

lo contrario en el itinerario de actividades, todas las reuniones virtuales serán sincrónicas. Todes 

les estudiantes deben a encender sus cámaras y mantenerlas prendidas durante toda la sesión.a  

 

 
a La comparecencia a clase con las cámaras apagadas se tomará como una ausencia a menos que exista justa 
causa por la cual no pueda encender y mantener prendida su cámara, lo cual deberá informar al profesor 
previo al comienzo de la clase correspondiente. 

mailto:amexis.bonilla@upr.edu
https://meet.google.com/itu-uhyu-zsz


 2 

El profesor utilizará el correo electrónico para comunicarse con les estudiantes, y será el 

método oficial para la entrega de resúmenes, entrega del trabajo final, y todo asunto adicional 

relacionado al curso.  

 

Las sesiones virtuales sincrónicas se llevarán a cabo los días y horas asignados a la clase 

en el calendario académico: Lunes y miércoles 1:00-2:20 p.m. 

 

Aquellas personas que tengan dificultades tecnológicas para conectarse a alguna clase o 

realizar alguna tarea deben notificarlo al profesor con anticipación, si posible, para acordar 

modos de atender razonablemente el asunto. 

 

 

Modalidades alternas para cubrir horas de contacto 

 

 Si el Recinto retorna a las actividades presenciales durante el semestre, el profesor se 

reserva el derecho de continuar ofreciendo el curso en la modalidad a distancia o en forma 

híbrida (combinando sesiones presenciales con sesiones a distancia). En todo caso, se les 

notificará oportunamente. 

 

 

Metodología 

 

 El curso se conducirá a base de una combinación de conferencias y discusión. Se utilizará 

todo medio audiovisual que se estime pertinente y adecuado.  Se espera que les estudiantes hayan 

leído todas las lecturas asignadas de antemano y que participen en la discusión. 

 

 

Asistencia a clase: 

 

 La asistencia a clase es obligatoria de conformidad con las normas prevalecientes en la 

institución.  La ausencia injustificada en más de tres ocasiones conllevará la reducción de cinco 

(5) puntos de la nota final.  Más de cinco ausencias injustificadas ocasionarán una pérdida de 

diez (10) puntos de la nota final.  La ausencia en más de siete (7) ocasiones se notificará a la 

Registraduría para que proceda a dar de baja administrativamente a la persona de conformidad 

con las normas institucionales sobre el particular.  Es obligación del estudiante informar a la 

Registraduría para que se efectúe la baja.  De lo contrario, el estudiante recibirá calificación de F.  

Si el o la estudiante llega tarde, será su responsabilidad asegurarse que el profesor acredita su 

asistencia. 

 

 

Bosquejo temático e itinerario de actividades 

 

 Con esta descripción se acompaña un Bosquejo Temático e Itinerario de Clases, en el que 

se indican las fechas, temas y/o lecturas asignadas para cada clase. 
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Materiales de lectura 

 

• LECTURA PRINCIPAL: 

 

“Código Civil de Puerto Rico” de 2020, Ley Núm. 55 de 1 de junio de 2020 

http://www.bvirtual.ogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/55-2020.pdf 

 

• LECTURAS SUPLEMENTARIAS: 

 

1. “Código Civil de Puerto Rico” de 2020”, Comentado 

https://8b1bf758-1982-44d6-af7c-

944f8408e8fa.filesusr.com/ugd/5be21a_15cd7772b7ca4ecd84035ed394e1e517.pdf 

 

2. Puerto Rico Constitution Center. Código Civil 2020 comparado con el Código Civil 

1930 

https://constitutionpr.com/2020/07/01/codigo-civil-2020-comparado-con-el-codigo-

civil-1930/ 

 

3. Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Puerto Rico, según sea asignada. 

 

 

Evaluación 

 

 La evaluación se llevará a cabo mediante la entrega de resúmenes y un trabajo de fin de 

curso. Cada resumen del material asignado debe ser realizado utilizando viñetas, de manera que 

refleje la comprensión del material y la identificación de los elementos esenciales de cada 

artículo del Código Civil. Cada resumen debe ser entregado nos más tarde del mediodía del día 

correspondiente al cual está asignado cada tema conforme al Bosquejo e Itinerario de clases. A 

modo de ejemplo, el primer resumen deberá ser entregado en o antes del mediodía del 1 de 

febrero de 2021, y corresponderá al Título Preliminar, comprendido en los artículos 1 al 66 del 

Código Civil. El segundo resumen deberá ser entregado en o antes del mediodía del 3 de febrero 

de 2021, y corresponderá al tema de La Persona, comprendido en los artículos 67 al 121 del 

Código Civil, y así consecutivamente. Las instrucciones respecto al trabajo final serán provistas 

oportunamente. La participación en clase podrá utilizarse como criterio para mejorar la 

calificación final. Les estudiantes tendrán derecho a solicitar la revisión de su calificación dentro 

del periodo reglamentario. 

 

 La distribución de la puntuación final será la siguiente: 

 

1. Resumen de los temas asignados.                 85%  

4. Trabajo final           

  

                 15% 

Total 100% 

 

http://www.bvirtual.ogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/55-2020.pdf
https://8b1bf758-1982-44d6-af7c-944f8408e8fa.filesusr.com/ugd/5be21a_15cd7772b7ca4ecd84035ed394e1e517.pdf
https://8b1bf758-1982-44d6-af7c-944f8408e8fa.filesusr.com/ugd/5be21a_15cd7772b7ca4ecd84035ed394e1e517.pdf
https://constitutionpr.com/2020/07/01/codigo-civil-2020-comparado-con-el-codigo-civil-1930/
https://constitutionpr.com/2020/07/01/codigo-civil-2020-comparado-con-el-codigo-civil-1930/
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Horas de oficina 

 

 El profesor mantendrá horas de oficina los VIERNES de 9:00 a.m a 12:00 p.m. y de 2:00 

a 5:00 p.m. para atender estudiantes por vía electrónica. En caso de que se requiera una 

entrevista virtual, ésta se debe gestionar con anticipación por corrreo electrónico. 

 

 

Servicios a los estudiantes 

 

Les estudiantes que reciban servicios de Rehabilitación Vocacional deben comunicarse 

con el profesor al inicio del semestre para planificar el acomodo razonable necesario conforme a 

las recomendaciones de la Oficina de Asuntos para las Personas con Impedimento (OAPI) del 

Decanato de Estudiantes. También aquelles estudiantes con necesidades especiales que requieren 

de algún tipo de asistencia o acomodo deben comunicarse con el profesor.   

   

Evaluación diferenciada a estudiantes con necesidades especiales, en el componente 

Criterios de Evaluación. Esto significa que la evaluación que se utiliza para le estudiante con 

necesidad especial identificada, responderá a la necesidad particular del/la estudiante. (Por 

ejemplo, prueba oral en lugar de escrita para une estudiante novidente).     

   

Mediante este procedimiento, promovemos el derecho constitucional de toda persona a 

una educación que propenda al pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del 

respeto de los derechos humanos. Para el logro de este objetivo, es necesario trabajar 

conjuntamente con los/as demás estudiantes y aspirar a que éstos/as trabajen en equipo para 

contribuir de manera efectiva en la inclusión de compañeros/as estudiantes con impedimentos 

 

 

Integridad académica: 

 

 Los actos constitutivos de falta de integridad académica estarán sujetos a sanciones 

disciplinarias de conformidad con las normas adoptadas a tales efectos por la Universidad de 

Puerto Rico y su Escuela de Derecho. 

 

 

Discrimen por sexo y género, incluido el acoso sexual 

 

 La Universidad de Puerto Rico prohíbe el discrimen por razón de sexo y género en todas 

sus modalidades, incluyendo el hostigamiento sexual. Según la Política Institucional sobre el 

Hostigamiento Sexual en la Universidad de Puerto Rico, Certificación Núm. 130, 2014-2015 de 

la Junta de Gobierno, si un(a) estudiante se ve afectado(a) por conductas relacionadas a 

hostigamiento sexual, puede acudir ante la Oficina de la Procuraduría Estudiantil, el Decanato de 

Estudiantes o la Coordinadora de Cumplimiento con Título IX, para orientación y/o presentar 

una queja.  También puede acudir a cualquier otro funcionario o funcionaria apropiada del 

equipo administrativo de la Escuela de Derecho. 
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Auto-identificación de los estudiantes 

 

 Aquellas personas que interesen que se les identifique en clase con un nombre distinto al 

que aparece en la lista oficial del curso deben notificarlo al profesor en el momento en que 

consideren adecuado para hacer el ajuste correspondiente. 
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SEMINARIO DE ESTUDIOS PRE JURÍDICOS 

ESIN40650U1-2021-S2 

Lunes y miércoles 1:00-2:20 p.m. 

 

Prof. Amexis J. Bonilla Nieves, J.D.   

Correo electrónico: amexis.bonilla@upr.edu 

 

BOSQUEJO TEMÁTICO e ITINERARIO DE CLASESb 
 

 

27 DE ENERO DE 2021: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (PÁGS. 1-16) 

 

 

1 DE FEBRERO DE 2021: 

 

Título Preliminar La Ley, su Eficacia y su Aplicación 

CAPÍTULO I. LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO [Arts. 1 – 

6]  

CAPÍTULO II. LA LEY [Arts. 7 – 11]  .............................................................................  

CAPÍTULO III. LA EFICACIA DE LA LEY [Arts. 12 – 18] ...................................................  

CAPÍTULO IV. INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY [Arts. 19 – 

27]  

CAPÍTULO V. EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS [Arts. 28 – 29] .......................................  

CAPÍTULO VI. NORMAS SOBRE CONFLICTOS DE LEYES 

SECCIÓN PRIMERA Normas Generales [Arts. 30 – 36] ......................................................  

SECCIÓN SEGUNDA Las Personas Naturales y Jurídicas [Arts. 37 – 40] .....................  

SECCIÓN TERCERA El Matrimonio, Sus Efectos, Su Disolución, La Filiación y las 

Obligaciones Alimentarias [Arts. 41 – 48] ...................................  

SECCIÓN CUARTA Los Derechos Reales [Arts. 49 – 53]  ............................................  

SECCIÓN QUINTA Las Obligaciones y los Contratos [Arts. 54 – 61] .........................  

SECCIÓN SEXTA La Sucesión por Causa de Muerte [Arts. 62 -65 ...........................  

SECCIÓN SÉPTIMA Disposición Residual [Art. 66] .......................................................  

 

 

3 DE FEBRERO DE 2021: 

 

LIBRO I — LAS RELACIONES JURÍDICAS  

(Persona, Animales Domésticos y Domesticados, Bienes y Hechos, Actos y Negocios Jurídicos) 

 

Libro I Título I. La Persona 

CAPÍTULO I. TIPOS DE PERSONAS [Arts. 67 - 68] ................................................................  

CAPÍTULO II. GESTACIÓN, NACIMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE LA 

PERSONA NATURAL COMO SUJETO DE DERECHO [Arts. 69 

– 73] ............................................................................................................................  

CAPÍTULO III. DERECHOS ESENCIALES DE LA PERSONALIDAD [Arts. 74 

– 81]  

CAPÍTULO IV. ATRIBUTOS INHERENTES DE LA PERSONA NATURAL 

SECCIÓN PRIMERA Nombre de la Persona Natural [Arts. 82 - 85] ..................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Domicilio [Arts. 86 – 95] ...................................................................  

CAPÍTULO V. LA MUERTE [Art. 96]...........................................................................................  

 
b  Sujeto a revisión según los desarrollos relacionados con la pandemia u otros imprevistos. El material podrá ser complementado 

con artículos jurídicos y/o jurisprudencia. 

mailto:amexis.bonilla@upr.edu
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CAPÍTULO VI. LA MAYORÍA DE EDAD [Arts. 97 – 99] .........................................................  

CAPÍTULO VII. LA CAPACIDAD DE OBRAR Y SUS RESTRICCIONES 

SECCIÓN PRIMERA Presunción de Capacidad del Mayor de Edad [Art. 100] ...................  

SECCIÓN SEGUNDA Clases de Incapacitación [Arts. 101 – 109] .......................................  

SECCIÓN TERCERA Procedimiento de Incapacitación [Arts.110 – 115] ..........................  

SECCIÓN CUARTA Medidas Cautelares para la Protección del Alegado Incapaz [116 – 18] 

SECCIÓN QUINTA Procedimiento Para Terminar la Incapacitación [Arts. 

119 - 121]  

 

 

8 DE FEBRERO DE 2021: 

 

CAPÍTULO VIII. LA TUTELA 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts.122 – 125] ...........................................  

SECCIÓN SEGUNDA Tutela Deferida por Testamento o Escritura Pública [126 

– 131]  

SECCIÓN TERCERA Tutela Deferida por la Ley [Arts.132 – 142] ........................................  

SECCIÓN CUARTA Cualidades del Tutor y Requisitos para Ejercer El Cargo [143 – 155] 

SECCIÓN QUINTA Ejercicio de la Tutela [Arts. 156 – 170] ................................................  

SECCIÓN SEXTA Remoción del Tutor [Arts. 171 – 173] ..................................................  

SECCIÓN SÉPTIMA Terminación de la Tutela y Rendición de Cuentas Finales [174 -179] 

 

10 DE FEBRERO DE 2021: 

 

CAPÍTULO IX. LA AUSENCIA 

SECCIÓN PRIMERA Declaración de Ausencia [Arts. 182 – 184] ..........................................  

SECCIÓN SEGUNDA Medidas Cautelares para Proteger los Intereses Personales y 

Económicos del Ausente [Arts. 185 – 193] ..........................................  

SECCIÓN TERCERA Posesión Provisional de los Bienes del Ausente [Arts. 194 

– 198]  

SECCIÓN CUARTA Declaración de Muerte Presunta [Arts. 199 – 203] 

SECCIÓN QUINTA El Regreso del Ausente [Arts. 204 – 207]  ...................................  

SECCIÓN SEXTA Publicidad Sobre el Estado de Ausente [Arts. 208 – 209] 

  

CAPÍTULO X.    

SECCIÓN PRIMERA Muerte en Evento Extraordinario o Catastrófico [Arts. 210 – 213] . 

SECCIÓN SEGUNDA La Comoriencia [Arts. 214 – 215]  ...............................................  

CAPÍTULO XI. LA PERSONA JURÍDICA 

SECCIÓN PRIMERA Constitución y Reconocimiento [Arts. 216 – 221] ...........................  

SECCIÓN SEGUNDA El Registro de las Personas Jurídicas [Arts. 222 – 226] .................  

SECCIÓN TERCERA Facultades y Responsabilidad Ante Terceros [Arts. 227 

– 228]   

SECCIÓN CUARTA Extinción de la Persona Jurídica [Arts. 229 – 231]  ......................  

 

17 DE FEBRERO DE 2021: 

 

Libro I Título II Los Animales Domésticos Y Domesticados [Arts. 232 – 235] ................................  

Libro I Título III Los Bienes 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES PRELIMINARES [Arts. 236 – 237] ................................  

CAPÍTULO II. BIENES POR RELACIÓN DE PERTENENCIA [Arts. 238 – 

244]  

CAPÍTULO III. BIENES POR SUS CUALIDADES FÍSICAS [Arts. 245 – 249] .................  

CAPÍTULO IV. BIENES POR SUS CUALIDADES FÍSICAS O JURÍDICAS 

[250 – 258]   
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SECCIÓN PRIMERA Bienes Inmuebles [Arts. 250 – 253] .................................................  

SECCIÓN SEGUNDA Bienes Muebles [Arts. 254 – 258]  ................................................  

CAPÍTULO V. LOS FRUTOS Y PRODUCTOS DE LOS BIENES [Arts. 259 – 

262]   

Libro I Título III Los Hechos, Actos Y Negocios Jurídicos [Arts. 263 – 261] ......................................  

CAPÍTULO I. LOS HECHOS Y ACTOS JURÍDICOS [Arts. 263 – 267] .............................  

CAPÍTULO II. EL NEGOCIO JURÍDICO [Arts. 268 – 269]  ................................................  

SECCIÓN PRIMERA Disposición General [Art. 268] .............................................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Objeto del Negocio Jurídico [Art. 269] ..........................................  

SECCIÓN TERCERA La Causa del Negocio Jurídico {Arts. 270 – 276]  ..........................  

CAPÍTULO III. LA FORMA Y PRUEBA DEL NEGOCIO JURÍDICO 

SECCIÓN PRIMERA La Forma del Negocio Jurídico [Arts. 277 – 278] ...........................  

SECCIÓN SEGUNDA Los Instrumentos Públicos y Privados [Arts. 279 – 284]  ..............  

CAPÍTULO IV. LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 285 – 286]  ..................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Error [Arts. 287 – 291] .............................................................  

SECCIÓN TERCERA El Dolo [Arts. 292 – 294] ..............................................................  

SECCIÓN CUARTA La Violencia y la Intimidación [Arts. 295 – 297] ............................  

 

22 DE FEBRERO DE 2021: 

 

CAPÍTULO V. LOS VICIOS DEL NEGOCIO JURÍDICO [Arts. 298 – 302] ......................  

CAPÍTULO VI. LAS MODALIDADES DEL NEGOCIO JURÍDICO [Arts. 303 – 

317]   

CAPÍTULO VII. LA REPRESENTACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 318 – 325]  ..................................  

SECCIÓN SEGUNDA La Representación Voluntaria [Arts. 326 – 337]  ............................  

CAPÍTULO VIII. EFICACIA E INEFICACIA DEL NEGOCIO JURÍDICO 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 338 – 340] ......................................  

SECCIÓN SEGUNDA La Invalidez [Art. 340] ...........................................................................  

SUBSECCIÓN PRIMERA Clases de Invalidez [Arts. 341 – 344] ................................  

SUBSECCIÓN SEGUNDA Los Efectos de la Invalidez [Arts. 345 – 348] ...................  

SUBSECCIÓN TERCERA La Confirmación [Arts. 349 – 351]  ................................  

SECCIÓN TERCERA La Inoponibilidad [Arts. 352] ................................................................  

CAPÍTULO IX. LA INTERPRETACIÓN DEL NEGOCIO JURÍDICO [Art. 353 

– 358]   

CAPÍTULO X. TRANSMISIÓN DEL EFECTO DE LOS 

ACTOS JURÍDICOS [Art. 359 – 361] 

 

24 DE FEBRERO DE 2021: 

 

LIBRO II — LAS INSTITUCIONES FAMILIARES 

Libro II Título I Constitución y Naturaleza Jurídica de la Familia [Arts. 362 – 364]  .....................  

Libro II Título II El Parentesco 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 365 – 369] .........................................  

CAPÍTULO II. MODO DE DETERMINAR PROXIMIDAD DE PARENTESCO [370 – 375] 

Libro II Título III El Matrimonio 

CAPÍTULO I. CONSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO 

SECCIÓN PRIMERA Constitución, Requisitos e Impedimentos [Arts. 376 – 

383]  

SECCIÓN SEGUNDA Formalidades del Acto y Expediente Matrimonial [Arts. 384 – 391] 

SECCIÓN TERCERA Celebración del Matrimonio [Arts. 392 – 395]  ................................ 

CAPÍTULO II. LA PRUEBA DEL MATRIMONIO [Arts. 396 – 397] .....................................  

CAPÍTULO III DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LOS CÓNYUGES.. [398 – 402] 
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CAPÍTULO IV. LA INVALIDEZ DEL MATRIMONIO [Arts. 403 – 416] ..............................  

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 403 – 411]  ....................................... 

SECCIÓN SEGUNDA Efectos de la Declaración de Nulidad [Arts. 412 – 416]  ................  

 

1 DE MARZO DE 2021: 

 

Libro II Título IV La Disolución Del Matrimonio 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 417 – 420] .........................................  

CAPÍTULO II. LA DISOLUCIÓN POR MUERTE O POR DECLARACIÓN DE 

MUERTE PRESUNTA [Arts. 421 – 422] ...........................................................  

CAPÍTULO III. LA DISOLUCION POR DIVORCIO 

SECCIÓN PRIMERA Disposición General [Art. 423] ..............................................................  

SECCIÓN SEGUNDA Divorcio Mediante Sentencia [Art. 424 – 428]....................................  

SUBSECCIÓN PRIMERA Procedimientos Por Petición Conjunta [429 – 

432]   

SUBSECCIÓN SEGUNDA Procedimientos Por Petición Individual [Arts. 433 – 435]  

SUBSECCIÓN TERCERA El Divorcio del Ausente [Arts. 436 – 438] ...........................  

SUBSECCIÓN CUARTA El Divorcio del Incapaz [Arts. 439 – 443] ........................... 

SUBSECCIÓN QUINTA Medidas Provisionales y Recursos Interlocutorios [444 -460] 

SUBSECCIÓN SEXTA Efectos de la Sentencia de Divorcio [Arts. 461 – 

468]  

SUBSECCIÓN SÉPTIMA Procedimientos Posteriores a la Sentencia [Arts. 469 – 473] 

SECCIÓN TERCERA Divorcio en Sede Notarial [Arts. 473 – 475] ..................................... 

CAPÍTULO IV. LA VIVIENDA FAMILIAR ANTE LA DISOLUCIÓN MATRIMONIAL 

SECCIÓN PRIMERA La Atribución Preferente de la Vivienda Familiar [Art. 

476]  

SECCIÓN SEGUNDA El Derecho a Permanecer en la Vivienda Familiar el Hogar Seguro [477] 

 

 

 

3 DE MARZO DE 2021: 

 

Libro II Título V El Régimen Económico Matrimonial 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES PARA TODOS LOS REGÍMENES [488 – 478] 

ECONÓMICOS DEL MATRIMONIO [Arts. 479 – 497] .................................  

CAPÍTULO II. LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES [Arts. 498 – 503] ................  

CAPÍTULO III. LAS DONACIONES POR RAZÓN DE MATRIMONIO [Arts. 504 – 506] 

CAPÍTULO IV. LA SOCIEDAD DE GANANCIALES 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 507 – 508]  ....................................... 

SECCIÓN SEGUNDA Clases de Bienes [Arts. 509 – 519]  .................................................... 

SECCIÓN TERCERA Las Cargas de la Sociedad de Gananciales [Arts. 520 – 

523]  

SECCIÓN CUARTA La Gestión de los Bienes Comunes y Gananciales [Arts. 524 –531] 

SECCIÓN QUINTA Disolución y Liquidación de la Sociedad de Gananciales [532 – 545] 

CAPÍTULO V. EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES [Art. 546] ............................  

CAPÍTULO VI. LA COMUNIDAD DE BIENES POST GANANCIAL [Arts. 547 

– 554]  

II - Título VI La Filiación Natural 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 555 – 560] ......................................  

CAPÍTULO II. LA ACCIÓN FILIATORIA [Arts. 561 – 566] ....................................................  

CAPÍTULO III. LAS PRESUNCIONES DE MATERNIDAD Y DE PATERNIDAD Y 

SU IMPUGNACIÓN. [Arts. 567 – 579] ............................................................ 

18 DE MARZO DE 2021: 
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Libro II Título VII La Filiación Adoptiva [Arts. 580 – 588]  ................................................................  

Libro II Título VIII La Patria Potestad 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 589 – 591] .....................................  

CAPÍTULO II. EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 592 – 599]  ...................................  

SECCIÓN SEGUNDA La Representación Legal del Hijo [Arts. 600 – 601] ....................  

SECCIÓN TERCERA La Custodia [Arts. 602 – 605] ............................................................  

SECCIÓN CUARTA Limitaciones Al Ejercicio de la Patria Potestad [Art. 607] ...........  

CAPÍTULO III.  

DE LA PATRIA POTESTAD 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 608 – 610]  ......................................  

SECCIÓN SEGUNDA Suspensión del Ejercicio de la Patria Potestad [Arts. 611 

– 613]  

SECCIÓN TERCERA Privación de la Patria Potestad [Arts. 614 – 617] .............................  

CAPÍTULO IV. RELACIONES FAMILIARES Y DERECHO DE VISITA [Arts. 618– 619] 

CAPÍTULO V. EXTINCIÓN DE LA PATRIA POTESTAD [Arts. 620 – 621] ......................  

CAPÍTULO VI. LA PATRIA POTESTAD PRORROGADA [Arts. 622 – 624] ...................  

CAPÍTULO VII. GESTIONES EN CUANTO A LOS BIENES DE LOS HIJOS [625 – 636] 

 

10 DE MARZO DE 2021: 

 

Libro II Título IX La Emancipación Del Menor De Edad 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 637 – 638]  ....................................  

CAPÍTULO II. EMANCIPACIÓN POR MATRIMONIO [Arts. 639 – 640] ........................  

CAPÍTULO III. EMANCIPACIÓN POR CONCESIÓN DE LOS PROGENITORES [641 –] 

CAPÍTULO IV. EMANCIPACIÓN POR CONCESIÓN JUDICIAL [Arts. 642 – 

648]  

CAPÍTULO V. EFECTOS COMUNES A TODO TIPO DE EMANCIPACIÓN [Arts. 649–] 

Libro II Título X   

Legales 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 653 – 657] .....................................  

CAPÍTULO II. LOS SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA [Arts. 658 – 664] 

CAPÍTULO III. FIJACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

CAPÍTULO IV. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA [Arts. 679 – 680] 

Libro II Título XI   

Demográficas 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 681 – 683] ........................................  

CAPÍTULO II. MODO DE PERPETUAR Y DE CONOCER LAS CONSTANCIAS 

VITALES [Arts. 684 – 689] ..............................................................................  

CAPÍTULO III. CORRECCIÓN, ENMIENDA Y SUSTITUCIÓN DE LAS 

CONSTANCIAS VITALES [Arts. 690 – 694] ...................................................  

CAPÍTULO IV. REGISTROS ESPECIALES [Arts. 695 – 696] ..................................................  

 

 

13 DE MARZO DE 2021: 

 

LIBRO TERCERO — LOS DERECHOS REALES 

Libro III Título I Disposiciones Generales [Arts.697 -702] .......................................................................  

Libro III Título II La Posesión 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 703 – 713] ........................................  

CAPÍTULO II. ADQUISICIÓN DE LA POSESIÓN [Arts. 714 – 722] ...................................  

CAPÍTULO III. LA PROTECCIÓN DE LA POSESIÓN [Arts. 723 – 725] .............................  

CAPÍTULO IV. LIQUIDACIÓN DE SITUACIONES POSESORIAS [Arts. 726 – 

733]  
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CAPÍTULO V. CONSERVACIÓN Y PÉRDIDA DE LA POSESIÓN [Arts. 734 – 

740]  

Libro III Título III La Propiedad 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 741 – 744] ........................................  

CAPÍTULO II. ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD [Art.745].............................................  

SECCIÓN PRIMERA Ocupación y Hallazgo [Arts.746 – 754] ..............................................  

SECCIÓN SEGUNDA La Accesión [Arts. 755 – 756] .......................................................  

 

17 DE MARZO DE 2021: 

 

SUBSECCIÓN PRIMERA Accesión Respecto de los Bienes Inmuebles [757-

766]  

SUBSECCIÓN SEGUNDA Accesión Respecto de los Bienes Muebles [767 – 

773] 

SECCIÓN TERCERA La Especificación [Arts. 774 – 776] .................................................  

SECCIÓN CUARTA La Usucapión [Arts. 777 – 795].....................................................  

SECCIÓN QUINTA La Tradición [Arts. 796 – 797] ..........................................................  

CAPÍTULO III. RESTRICCIONES DE LA PROPIEDAD 

SECCIÓN PRIMERA Restricciones Legales de la Propiedad [Arts. 798 – 812] ...............  

SECCIÓN SEGUNDA Restricciones Voluntarias Sobre Fincas [Arts. 813 – 819] ..............  

CAPÍTULO IV. LAS ACCIONES PROTECTORAS DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

SECCIÓN PRIMERA La Acción Reivindicatoria [Arts. 820 – 823] ...................................  

SECCIÓN SEGUNDA La Acción Declaratoria de Propiedad [Arts. 824 – 

825] .............................................................................................................................................   

SECCIÓN TERCERA La Acción Negatoria o de Libertad de Propiedad 

[Arts. 826 – 827]  

SECCIÓN CUARTA ................. Cierre, Deslinde y Demarcación de Predios [Arts. 828 – 834] 

 

24 DE MARZO DE 2021: 

 

Libro III Título IV La Comunidad De Bienes 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 835 – 838] ......................................  

CAPÍTULO II. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COMUNEROS [Arts. 839 – 847] 

CAPÍTULO III. EXTINCIÓN DE LA COMUNIDAD DE BIENES [Arts. 848 – 

859]  

CAPÍTULO IV. LA MEDIANERÍA [Arts. 860 – 870] ..........................................................  

Libro III Título V Algunas Propiedades Especiales 

CAPÍTULO I. PROPIEDAD HORIZONTAL [Arts. 871 – 872]  .........................................  

CAPÍTULO II. LA MULTIPROPIEDAD O PROPIEDAD A TIEMPO COMPARTIDO [873] 

CAPÍTULO III. LAS AGUAS [Arts. 874 – 875] .......................................................................  

CAPÍTULO IV. LOS MINERALES E HIDROCARBUROS [Art. 876] .................................  

 

29 DE MARZO DE 2021: 

 

Libro III Título VI Los Derechos Reales De Goce 

CAPÍTULO I. EL USUFRUCTO 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 877 – 882] ......................................  

SECCIÓN SEGUNDA Los Derechos del Usufructuario [Arts. 884 – 897] ..........................  

SECCIÓN TERCERA Obligaciones del Usufructuario [Arts. 898 – 909] ...........................  

SECCIÓN CUARTA Extinción del Usufructo [Arts. 910 – 919] .......................................  

CAPÍTULO II. LOS DERECHOS DE USO Y HABITACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Comunes [Arts. 920 – 927] .......................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Derecho de Uso [Arts. 928 – 931] ...............................................  

SECCIÓN TERCERA El Derecho de Habitación [Arts. 932 – 934] ....................................  
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31 DE MARZO DE 2021: 

 

CAPÍTULO III. LAS SERVIDUMBRES 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 935 – 943] ......................................  

SECCIÓN SEGUNDA Constitución de la Servidumbre [Arts. 944 – 947] ...........................  

SECCIÓN TERCERA Contenido y Ejercicio de la Servidumbre [Arts. 948 – 

953]  

SECCIÓN CUARTA Servidumbres Forzosas [Arts.954 – 963] ..........................................  

SECCIÓN QUINTA Extinción de las Servidumbres [Arts. 964 – 969] .............................  

SECCIÓN SEXTA Protección Del Derecho De Servidumbre [Art. 970] .......................  

CAPÍTULO IV. DERECHO DE SUPERFICIE 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 971 – 975] ......................................  

SECCIÓN SEGUNDA Contenido y Ejercicio del Derecho de Superficie [Arts. 976 – 985]  

SECCIÓN TERCERA Extinción del Derecho de Superficie [Arts. 986 – 990] .................  

 

5 DE ABRIL DE 2021: 

 

Libro III Título VII Los Derechos Reales de Garantía 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 991 – 999] ......................................  

CAPÍTULO II. LA PRENDA 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1000- 1002] .......................................  

SECCIÓN SEGUNDA Derechos y Obligaciones [Arts. 1003 – 1009] .................................  

SECCIÓN TERCERA Extinción de la Prenda [Art. 1010] ........................................................  

CAPÍTULO III. LA HIPOTECA [Arts. 1011 – 1016] ...............................................................  

CAPÍTULO IV. LA ANTICRESIS [Arts. 1017 – 1021] .........................................................  

 

7 DE ABRIL DE 2021: 

 

Libro III Título VIII Los Derechos De Adquisición Preferente 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 1022 – 1028] ...................................  

CAPÍTULO II. EL DERECHO DE OPCIÓN [Arts. 1029 – 1032]  .........................................  

CAPÍTULO III. EL DERECHO DE TANTEO [Arts. 1033 – 1038] ..........................................  

CAPÍTULO IV. EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS DE ADQUISICION 

PREFERENTE   

CAPÍTULO V. EL RETRACTO CONVENCIONAL [Arts. 1040 – 1054] .............................  

CAPÍTULO VI. EL RETRACTO LEGAL [Arts. 1055 – 1059] ..................................................  

 

12 DE ABRIL DE 2021: 

 

LIBRO CUARTO — LAS OBLIGACIONES 

Libro IV Título I Las Obligaciones En General 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 1060 – 1065] ...................................  

CAPÍTULO II. ALGUNAS CLASES DE OBLIGACIONES [Arts. 1066 – 1113] ................  

SECCIÓN PRIMERA Las Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer [1066 –1082] 

SUBSECCIÓN PRIMERA La Obligación de Dar [Arts. 1066 – 1076] .........................  

SUBSECCIÓN SEGUNDA La Obligación de Hacer [Arts. 1077 – 1080] .....................  

SUBSECCIÓN TERCERA La Obligación de No Hacer [Arts. 1081 – 1082] ..............  

SECCIÓN SEGUNDA Obligaciones Alternativas y Obligaciones Con Facultad de 

Sustitución [Arts. 1083 – 1091] ............................................................  

SECCIÓN TERCERA Obligaciones Mancomunadas y Solidarias [Arts. 1092 – 

1107]  

SECCIÓN CUARTA Obligaciones Divisibles e Indivisibles [Arts. 1108 – 

1113]  
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14 DE ABRIL DE 2021: 

 

Libro IV Título II Los Efectos de las Obligaciones en el Cumplimiento 

CAPÍTULO I. EL PAGO [Arts. 1114 – 1130] ............................................................................  

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1114 – 1116] .................................  

SECCIÓN SEGUNDA Los Requisitos del Pago [Arts. 1117 – 1119] ....................................  

SECCIÓN TERCERA Quién puede Hacer el Pago [Arts. 1120 – 1122] ...............................  

SECCIÓN CUARTA A Quién Debe Hacerse el Pago [Arts. 1123 – 1125] ......................  

SECCIÓN QUINTA Imputación del Pago [Arts. 1126 – 1130] ..........................................  

CAPÍTULO II. LOS SUBROGADOS DEL PAGO 

SECCIÓN PRIMERA El Pago Por Consignación u Ofrecimiento [Arts. 1131 – 

1137]  

SECCIÓN SEGUNDA La Dación en Pago [Art. 1138] .............................................................  

SECCIÓN TERCERA La Subrogación Por Pago [Arts. 1139 – 1143] ..................................  

SECCIÓN CUARTA La Compensación [Arts. 1144 – 1152] ...............................................  

SECCION QUINTA La Confusión de Derechos [Arts. 1153 – 1155] ...............................  

Libro IV Título III Efectos de las Obligaciones en el Incumplimiento 

CAPÍTULO I. RESPONSABILIDAD CIVIL [Arts. 1156 – 1158] .........................................  

CAPÍTULO II. FACTORES DE ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y EXIMENTE 

[Arts. 1159 – 1166] .................................................................................................  

CAPÍTULO III. LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS [Arts. 1167 – 1169] ...................  

 

19DE ABRIL DE 2021: 

 

Libro IV Título IV Otros Modos de Extinción de las Obligaciones. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIÓN PRELIMINAR [Art. 1170] ......................................................  

CAPÍTULO II. LA CONDONACIÓN DE LA DEUDA [Arts. 1171 – 1175] .........................  

CAPÍTULO III. IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA DE LA PRESTACIÓN [1176 – 1181] 

CAPÍTULO IV. LA NOVACIÓN [Arts. 1182 – 1188] .............................................................  

Libro IV Título V La Prescripción y la Caducidad 

CAPÍTULO I. LA PRESCRIPCIÓN [Arts. 1189 – 1205] .........................................................  

CAPÍTULO II. LA CADUCIDAD [Arts. 1206 – 1209] ..........................................................  

Libro IV Título VI La Transmisión De Las Obligaciones [Arts. 1210 – 1221] .......................................  

Libro IV Título VII La Protección Del Crédito 

CAPÍTULO I. LA ACCIÓN INDIRECTA U OBLICUA [Art. 1222] ....................................  

CAPÍTULO II. LA FACULTAD DE RETENCIÓN [Arts. 1223 – 1229]..............................  

 

21 DE ABRIL DE 2021: 

 

LIBRO QUINTO — LOS CONTRATOS Y OTRAS FUENTES DE LAS 

OBLIGACIONES 

Libro V Título I Los Contratos En General 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 1230 – 1236] ..................................  

CAPÍTULO II. EL CONSENTIMIENTO [Arts. 1237 – 1243] ..................................................  

CAPÍTULO III. OTROS ELEMENTOS DE LOS CONTRATOS [1244 – 1246] ....................  

CAPÍTULO IV. LOS CONTRATOS CON CLÁUSULAS NO NEGOCIADAS[Arts. 1247 – 

CAPÍTULO V. LA INCORPORACIÓN DE TERCEROS EN EL CONTRATO [Arts. 1250 

CAPÍTULO VI. LOS EFECTOS DEL CONTRATO 

SECCIÓN PRIMERA El Incumplimiento y La Excepción al Cumplimiento [Arts. 1253 – 

SECCIÓN SEGUNDA Las Cláusulas de Garantía [Arts. 1254 – 1257] ...................................  

SECCIÓN TERCERA La Revisión De Los Contratos [Arts. 1258 – 1260] ...........................  

CAPÍTULO VII. LA OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO EN LOS ACTOS 

ONEROSOS  



 14 

SECCIÓN PRIMERA El Saneamiento en General [Arts. 1261 – 1263] .................................  

SECCIÓN SEGUNDA La Evicción [Arts. 1264 – 1266] ............................................................  

SECCIÓN TERCERA Los Vicios Redhibitorios [Arts. 1267 – 1270] .....................................  

CAPÍTULO VIII. RESPONSABILIDAD PRECONTRACTUAL Y 

POSTCONTRACTUAL   

 

26 DE ABRIL DE 2021: 

 

Libro V Título II Los Contratos En Particular 

CAPÍTULO I. LA COMPRAVENTA 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1274 – 1276] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA Legitimación del Comprador y el Vendedor [Art. 1277] ...................  

SECCIÓN TERCERA El Objeto de la Compraventa [Arts. 1278 – 1281] ..........................  

SECCIÓN CUARTA El Precio de la Compraventa [Arts. 1282 – 1284]  ..........................  

SECCIÓN QUINTA La Forma de la Compraventa [Arts. 1285 – 1286] .............................  

SECCIÓN SEXTA Obligaciones del Vendedor y del Comprador [Arts. 1287 – 1289] 

SECCIÓN SÉPTIMA Cláusulas Que Pueden Añadirse al Contrato de Compraventa [1290 

CAPÍTULO II. LA PERMUTA [Arts. 1293 – 1296]  ...................................................................  

CAPÍTULO III. EL SUMINISTRO [Arts. 1297 – 1304] ................................................................  

CAPÍTULO IV. LA DONACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1305 – 1306] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA Particularidades de la Donación [Arts. 1307 – 1323] .........................  

CAPÍTULO V. EL PRÉSTAMO 

 

28 DE ABRIL DE 2021: 

 

CAPÍTULO VI. EL ARRENDAMIENTO 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1331 – 1337] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA Legitimación del Arrendador y el Arrendatario [Arts. 

1338]  

SECCIÓN TERCERA El Objeto del Arrendamiento [Art. 1339].............................................  

SECCIÓN CUARTA El Precio o Alquiler del Arrendamiento [Arts. 1330 – 

1341]   

SECCIÓN QUINTA La Forma del Arrendamiento [Arts. 1342 – 1344] .............................  

SECCIÓN SEXTA Obligaciones y Derechos del Arrendador y el Arrendatario [1345 - 

SECCIÓN SÉPTIMA La Resolución del Arrendamiento [Arts. 1348 – 1350] ....................  

CAPÍTULO VII. EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Art. 1351] ....................................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Objeto del Arrendamiento Financiero [Arts. 1352 – 

1355]  

SECCIÓN TERCERA Obligaciones y Derechos del Arrendador y el Arrendatario [1356 - 

SECCIÓN CUARTA La Forma del Arrendamiento Financiero [Arts. 1359 – 

1360]  

SECCIÓN QUINTA Los Efectos del Incumplimiento [Arts. 1361 – 1362] ........................  

SECCIÓN SEXTA Disposición General [Art. 1363] ............................................................  

CAPÍTULO VIII. EL HOSPEDAJE [Arts. 1364 – 1366]  ............................................................  

CAPÍTULO IX. EL CONTRATO DE OBRA [Arts. 1367 – ] .....................................................  

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1367 – 1369] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Precio de la Obra [Arts. 1370 – 1373] .............................................  

SECCIÓN TERCERA Obligaciones del Comitente y el Contratista [Arts. 1374 

– 1375]  

SECCIÓN CUARTA Ineficacia del Contrato de Obra [Arts. 1376 – 1380]..........................  

 

3 DE MAYO DE 2021: 
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CAPÍTULO X. LOS SERVICIOS 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1381 -1383] .......................................  

SECCIÓN SEGUNDA Precio de los Servicios [Art. 1384] ........................................................  

SECCIÓN TERCERA Obligaciones del Comitente y del Prestador de Servicios [1385-86] 

SECCIÓN CUARTA Ineficacia del Contrato de Servicios [Arts. 1387 – 1389].................  

CAPÍTULO XI. EL TRANSPORTE 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1390 – 1394] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Transporte de Personas [Arts. 1395 – 1396] ...................................  

SECCIÓN TERCERA El Transporte de Cosas [Arts. 1397 – 1400] ........................................  

CAPÍTULO XII. EL MANDATO 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1401 – 1407]  .................................  

SECCIÓN SEGUNDA La Remuneración Del Mandato [Arts. 1408 – 1409] .........................  

SECCIÓN TERCERA Derechos y Obligaciones del Mandante y del Mandatario [1410-12 

SECCIÓN CUARTA Ineficacia del Mandato [Arts. 1413 – 1415] ........................................  

CAPÍTULO XIII. CORRETAJE [Arts. 1416 – 1420] .........................................................................  

CAPÍTULO XIV. AGENCIA 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1421 – 1425] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA Obligaciones del Comitente y del Agente [Arts. 1426 – 

1427]  

SECCIÓN TERCERA Remuneración del Agente [Arts. 1428 – 1431] ...................................  

SECCIÓN CUARTA Ineficacia del Contrato de Agencia [Arts. 1432 – 1438] ....................  

 

 

5 DE MAYO DE 2021: 

 

CAPÍTULO XV. LA CONCESIÓN O DISTRIBUCION 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1439 – 1441] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA Obligaciones y Derechos del Concedente y del 

Concesionario [1442 SECCIÓN TERCERA ............... Ineficacia de la Concesión [Arts. 1445 – 1447]  

CAPÍTULO XVI. LA SOCIEDAD [Arts. 1448 – 1453].....................................................................  

CAPÍTULO XVII. EL DEPÓSITO 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1454 – 1460] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA Obligaciones del Depositario y el Depositante [Arts. 1461 – 1463]  

CAPÍTULO XVIII. EL COMODATO [Arts. 1464 – 1471] ..................................................................  

CAPÍTULO XIX. LA FIANZA 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Arts. 1472 – 1475] .....................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Objeto de la Fianza [Arts. 1476 – 1477]  .....................................  

SECCIÓN TERCERA Duración de la Fianza [Arts. 1478 – 1479] ..........................................  

SECCIÓN CUARTA Legitimación de las Partes [Arts. 1480 – 1481] ................................  

SECCIÓN QUINTA Forma de la Fianza [Art. 1482] ..............................................................  

SECCIÓN SEXTA Efectos de la Fianza Entre el Fiador y el Acreedor [1483 

– 1488]  

SECCIÓN SÉPTIMA Efectos De La Fianza Entre el Fiador y el Fiado [Art. 1489 – 1492] 

SECCIÓN OCTAVA Efectos De La Fianza Entre los Cofiadores [Arts. 1493 – 

1494]  

SECCIÓN NOVENA Extinción de la Fianza [Arts. 1495 – 1496] .........................................  

CAPÍTULO XX. LA TRANSACCIÓN [Arts. 1497 – 1504] ...........................................................  

 

10 DE MAYO DE 2021: 

 

CAPÍTULO XXI. LOS CONTRATOS ALEATORIOS O DE SUERTE 

SECCIÓN PRIMERA Disposición General [Arts. 1505 – 1507] .............................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Contrato de Seguro [Arts. 1508 – 1509] ..........................................  
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SECCIÓN TERCERA El Juego y la Apuesta [Arts. 1510 – 1515] .........................................  

Libro V Título III Otras Fuentes de las Obligaciones 

CAPÍTULO I. LA GESTIÓN DE NEGOCIOS AJENOS. [Arts. 1516 – 1519] ........................  

CAPÍTULO II. EL PAGO DE LO INDEBIDO [Arts. 1520 – 1525] ............................................  

CAPÍTULO III. EL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA [Arts. 1526 – 1527] ...........................  

CAPÍTULO IV. DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD [Arts. 1528 – 

1535]  

CAPÍTULO V. LAS OBLIGACIONES QUE NACEN DE CULPA O NEGLIGENCIA 

[Arts. 1536 – 1545] ..............................................................................................  

 

12 DE MAYO DE 2021: 

 

LIBRO SEXTO — LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE 

Libro VI Título I Disposiciones Preliminares [Arts. 1546 – 1553] 

Libro VI Título II La Transmisión Sucesoria 

CAPÍTULO I. LA CAPACIDAD PARA SUCEDER Y LA INDIGNIDAD [1554 - 1561] 

CAPÍTULO II. LA HERENCIA YACENTE [Arts. 1562 – 1567] ...........................................  

CAPÍTULO III. LA ACEPTACIÓN Y LA REPUDIACIÓN [Arts. 1568 – 1586]  ............  

CAPÍTULO IV. LA RESPONSABILIDAD DEL HEREDERO [Arts. 1587 – 1591] ............  

CAPÍTULO V. LA PETICIÓN DE HERENCIA Y EL HEREDERO APARENTE [1592 - 

CAPÍTULO VI. LA COMUNIDAD HEREDITARIA [Arts. 1599 – 1610] .............................  

CAPÍTULO VII. EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN [Arts. 1611 – 1615]  ..................  

CAPÍTULO VIII. EL DERECHO DE ACRECER [Arts. 1616 – 1620] ....................................  

Libro VI Título III La Legítima 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 1621 – 1627] ..................................  

CAPÍTULO II. LAS ACCIONES PROTECTORAS [Arts. 1628 – 1630] ..............................  

CAPÍTULO III. LA DESHEREDACIÓN [Arts. 1631 – 1638] ..............................................  

 

17 DE MAYO DE 2021: 

 

Libro VI Título IV La Sucesión Testamentaria 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 1639 – 1642] ..................................  

CAPÍTULO II. LAS CLASES DE TESTAMENTOS 

SECCIÓN PRIMERA Disposiciones Generales [Art. 1643] .................................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Testamento Abierto [Arts. 1644 – 1649] ......................................  

SECCIÓN TERCERA El Testamento Ológrafo [Arts. 1650 – 1654]  ..............................  

SECCIÓN CUARTA Los Testamentos Especiales [Arts. 1655 – 1658] ............................  

CAPÍTULO III. LA INSTITUCIÓN TESTAMENTARIA 

SECCIÓN PRIMERA La Institución de Herederos [Arts. 1659 – 1673] ..........................  

SECCIÓN SEGUNDA Modalidades de la Institución de Herederos [Arts. 1674 – 1689].... 

SECCIÓN TERCERA El Legado [Arts. 1690 – 1707] ............................................................  

CAPÍTULO IV. LA INEFICACIA TESTAMENTARIA [Arts. 1708 – 1718] .........................  

 

19 DE MAYO DE 2021: 

 

Libro VI Título V La Sucesión Intestada [Arts. 1719 – 1720] ................................................................  

Libro VI Título VI Los Ejecutores De La Herencia 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 1728 – 1738] ..................................  

CAPÍTULO II. LAS CLASES DE EJECUTORES 

SECCIÓN PRIMERA El Albacea [Arts. 1739 – 1741] ...........................................................  

SECCIÓN SEGUNDA El Administrador [Arts. 1742 – 1746]  ...........................................  

SECCIÓN TERCERA El Contador Partidor [Arts. 1747 – 1749] .........................................  

CAPÍTULO III. DISPOSICIONES COMUNES 
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SECCIÓN PRIMERA La Aceptación y la Repudiación del Cargo [Arts. 1750 – 

1755]  

SECCIÓN SEGUNDA La Fianza [Arts. 1756 – 1760] .............................................................  

SECCIÓN TERCERA La Remuneración y el Reembolso de Gastos [Arts. 1761 – 1763] ..  

SECCIÓN CUARTA El Inventario y la Rendición de Cuentas [Arts. 1764 – 

1767]  

SECCIÓN QUINTA La Terminación del Cargo [Arts. 1768 – 1773] ................................  

 

24 DE MAYO DE 2021: 

 

Libro VI Título VII La Partición 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES [Arts. 1774 – 1781] 

CAPÍTULO II. EL INVENTARIO Y EL PAGO DE LAS DEUDAS [Arts. 1782 – 

1786]  

CAPÍTULO III. LA DIVISIÓN Y LA ADJUDICACIÓN [Arts. 1787 – 1795] .........................  

CAPÍTULO IV. LOS EFECTOS DE LA PARTICIÓN [Arts. 1796 – 1800] ..............................  

CAPÍTULO V. LA INVALIDEZ O LA MODIFICACIÓN [Arts. 1801 – 1805] .....................  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS [Arts. 1806 – 1817] ......................................................................................................  

DISPOSICIONES FINALES [Arts. 1818 – 1820] ..............................................................................................................  

 

 

 

   

 

 

 


